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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

2018 
  

PS 
e ESCRITURA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
y COMPAÑÍA TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CiAc 

SEL CANTO Caracas LTDA," : 

OTORGAN: 
VICTOR ALFONSO IZA GUTIERREZ y SRA. 

AFAVOR DE: 
CRISTIAN PAUL HEREDIA CASTRO 

CUANTÍA: $27.00 

Dl: 3 COPIAS. 

mee 
En la ciudad de Latacunga, hoy diecisiete. de Julio del año dos mil 
dieciocho, ante mí DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con plena 

  

capacidad, libertad y conc 
escritura, los cónyuges VICTOR ALFONSO IZA GUTIERREZ y ELSA 
IMENA AIMACAÑA AIMACAÑA, de estado civil casados entre sí, 
portadores de la cedula número cero cinco cero uno nueve tres nueve 

iento, a la celebración de la presente 

siete cinco guion cinco y cero cinco cero dos cinco cuatro nueve siete 
uno guion cero. (050193975-5 y. 050254971-0) respectivamente, 
ocupación chofer profesional y comerciante, domiciliados en el Barrio 
González Suarez y calle González Suarez, parroquia y cantón Saquisl, 

Calle Quito y Marqués de Maerzo,Lotocungo, Ecuador, Pógino1de6 
mubloboloOgmal.com 

  

  



 

 



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

corasua rrumra 1. Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de la cual conste , 
2. la Cesión y Transferencia de Participaciones de la COMP 
3 TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA, 1 
4 conformidad las cóusulas que a continuación se detalla: PAIMÍ 
5  COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 
$ escritura públicalos cónyuges VICTOR ALFONSO IZA GUTIERREZ y ELSA 
7 JIMENA AIMACAÑA AIMACAÑA, y por otra parte el señor CRISTIAN 
3. PAUL HEREDIA CASTRO, de estado civil casado y soltero 
3 respectivamente, domicliados en la parroquia Joseguango Bajo, del 

10. cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; ecuatorianos, mayores de 
edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES- La COMPAÑÍA TRANSPORTES DE. PASAJEROS 

fs CLAUDIO GUERRERO CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 
14 pública otorgada ante el Doctor Camilo Jáuregui Barona, Notario 
15. Noveno del Cantón Quito, el veinte y dos de Mayo de mil novecientos 
16. ochenta y cuatro, e nscrita en el Registro dela Propiedad o Mercantil 
17. de la cudad de Latacunga, el veinte y tres Junio de mil novecientos 
18. ochenta y cuatro, bajo la partida número sesenta; con Resolución de la 
19 Superintendencia de Compañías número ADM-84124 del veinte y 
20 cuatro de mayo del año dos mil novecientos ochenta y cuatro; 
21. posteriormente se realizó las Escritura Pública de Aumento de Capital 
22 - y Reforma de Estatutos otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
23. Cantón Quito el treinta de agosto del año dos mil, e inscrita en el 
24. Registro dela Propiedad o Mercantil del Cantón Latacunga, el dieciséis 
25. deoctubre del dos mil bajo la partida número cero ciento veinte y tes 
26. (0123), con Resolución dela Superintendencia de Compañías número 

), 22. cero cera punto Q punto U punto dos ml setecientos noventa y dos 
28. (00.02792) de cuatro de octubre del dos mi, con cuatrocientas seis 

     

ra. María Femando Sub Lone Call Quito y Marqués de Merz, Letocungo, Ecuador Página 3 de 
msubiloairaPomallcom. 
 



 

 

 



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 
  

coca prowen 
dispone la Ley de Compañías vigente, se protocolizan con la presente, 4 

escritura pública, el certificado conferido por el representante | 

la COMPAÑÍA TRANSPORTES 
DE PASAJEROS CLAUDIO GUE 

LTDA,, así como la correspondiente Acta de la Junta General Ur oe 

de la Compañía, la cual autoriza unánimemente la correspondiente 
6 cesión y transferencia de las participaciones 

sociales, de acuerdo con 

7. el contrato que queda expresamente redactado. De la presente 
8 escritura se sentará al margen de la Escritura Pública de Constitución 

9 dela Compañía en la Notaría Novena del Cantón Quito, así como la 

10 — inscripción en el Regístro de la Propiedad o Mercantil del cantón > 
11 Latacunga. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas. 

12 — de estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la 

minuta firmado por la Abogada Rocio Echeverría, profesional con 

matricula cero cinco guion dos mil doce guion cuarenta y cinco, Foro. 

ls de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

16 escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 
17. y. eida queles fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aqueos 
18 se ratíficanenla aceptación de su contenido y firman conmigo en 

19 unidad de acto, se Incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe. 

'VÍCTOR ALFONSO IZA GUTIERREZ 
Y CAES 

" BEZ » AIMACAÑA. , od 
Pez Marí eran Suba Lona 
Cole Quito y Marqués de Menta, Ltocungo Ecuador Página 5des 
rsubialosca amo com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ny Col Deción General de Registr Cv Sentiacón y Ceduaión ió 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

E put9% | Número único de Identificación: 0503972853 

  

Nombres del ciudadano: HEREDIA CASTRO CRISTIAN PAUL 

a Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/JOSEGUANGO BAJO 

  

GSlEmail Fecha de nacimiento: 3DE MARZO DE 1963 

Wacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: TORNERO 
Estado vit SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Rogsva 
Nombres del padre: HEREDIA LUIS ALFONSO 

ombres dela madre: CASTRO GLORIA FABIOLA 
Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Inomació ets ala fe: 16 DE JULI DE 2015 
RIM MAA FERNANDA SUBA LOAZA -COTOPAJELATACANGANT 1 -COTOPANI= 

IN de cercado: 189-137-87313 

183 23 

 



 



      

    

Por lo tanto se requiere de la aprobación unánime del capital social, con el 
A 

halo siguiente: 

ce 

por lo tanto una vez puestas en consideración de la Junta estas 

ciar de consuno el socio par lo que así mismo se refiere, al derecho 
te que de acuerdo a la Ley tiene para adquirir las participaciones 
ue se propone ceder al señor CRISTIAN PAUL HEREDIA 

2- Autorizar al señor IZA GUTIÉRREZ VÍCTOR ALFONSO para que 
transfiera las veinte y siete participaciones sociales que posee actualmente 
enla compañía a favor del señor CRISTIAN PAUL HEREDIA CASTRO 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y 
autoriza que se realice la siguiento cesión y transferencia de participaciones. 

  

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | - N VALOR — [VALOR 
| PARTICIPACIONES | NOMINAL | TOTAL 

TZA CRISTIAN 
GUTIÉRREZ | PAUL 27,00 100 27,00 
VÍCTOR HEREDIA 
ALFONSO _ | CASTRO 
  

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso 
para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la 
misma siendo aprobada por unanimidad. sin ninguna observación, El señor 
presidente clausura la sesión siendo las 21500. 

E Luis 
PRESIDENTE 

) 

GERENTE-SECRETARIO 

Para constancia de la aprobación del acta firman todos los socios presentes a. - 
la Junta General de la Compañía de transportes de Pasajeros Claudio 
Guerrero Cía, Ltda, celebrada hoy sábado 14 de julio del 2018 

  

 



 



  

  

     E” REISANCHO | 0502315252 
MARCO ANTONIO 
  

'TOMAICO LUIS | 0502984722 
FERNANDO 
  

'VILCA CESAR AMABLE. | 0500882387 

  

  

CHASICASTRO LUIS — | 0501839907 E 

  

        
  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ÉS FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, 

   



 



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

NOMBRE | 5 o r mae 

et uc canme. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: reo ramo. 
SERV DE TIASPOATE TRAPO CAL DE PASAJEROS ENS 
CON ESTALECIAO 
E A O Cte PRINCIPAL Nro EN Rele FRENTE A E OA TARDAR Von Tn CS Ca O a OS 

OT PERA DE CAT LATINA en paca rene 
Ena ra 

E prado 
PR 

   
FRA DEL CONTRUYENTE EVO DE RENTAS INTERS 

  

ir ue ans otto eat ave nc y da o ano recio qu dae A Ca ar Doy de ROCA cala a RUO) 
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